
 
 

ACTA DE ASAMBLEA DE LA  

SESIÓN ORDINARIA 

DEL CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO “NUEVA ALIANZA” 

EN EL ESTADO DE MORELOS. 

 

 

En la Ciudad de Cuernavaca Morelos, siendo las 17 horas con 00 

minutos del día 14 de Marzo de 2010, en el inmueble ubicado en la calle 

Citlaltepec #39 col. Las palmas C.P. 62050, de esta ciudad se 

constituyen y tiene lugar los trabajos de esta asamblea extraordinaria 

del consejo estatal de Nueva Alianza en el estado de Morelos, para 

desahogarse de conformidad con la convocatoria expedida por los 

miembros de la Junta Ejecutiva Estatal y cuya publicación se realizó 

mediante la colocación del documento en el estrado de las oficinas 

sede del Partido Nueva Alianza en esta Entidad Federativa. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN. 

 

Se encuentran presentes, según la lista que han suscrito los asistentes 

con anterioridad a su ingreso al salón, 17 personas; concluido el registro 

de asistentes hace el uso de la palabra el Presidente de la Junta 

Ejecutiva Estatal, C. FRANCISCO A. SANTILLÁN ARREDONDO, quien 

propone a los presentes que la elección de escrutadores sea por planilla 

y se tome la votación económica solicitando a quienes estén de 

acuerdo con esa propuesta se sirvan levantar la mano en señal de 

aprobación; resolviéndose por visible mayoría que la asamblea 

manifestó su conformidad. 

 

A continuación en uso de la palabra, el Presidente de la Asamblea, C. 

FRANCISCO A. SANTILLÁN ARREDONDO, solicitó a los asistentes 

propusieran escrutadores para realizar la certificación del quórum 

presente en el recinto. En este sentido, el propio Presidente propone que 

los escrutadores sean los CC.: QUETZALCOATL SALGADO RODRÌGUEZ y 

DANIEL REYES UBALDO. El Presidente de la asamblea pregunta a los 

presentes si existe alguna otra propuesta y ante el silencio de la 

concurrencia somete a consideración de la soberanía de la asamblea 

la elección de los propuestos como escrutadores rogando a los 

asistentes que estén de acuerdo se sirvan levantar la mano en señal de 

aprobación. La asamblea resuelve por visible mayoría que los 

propuestos QUETZALCOATL SALGADO RODRÍGUEZ y DANIEL REYES 

UBALDO, sean escrutadores, rogando a los electos pasen al frente para 

colaborar con los trabajos. 

 



El Presidente de la asamblea, C. FRANCISCO A. SANTILLÁN ARREDONDO, 

da la bienvenida a todos y solicita al Secretario General, Fernando 

Casillas Méndez, le informe respecto del resultado del procedimiento de 

pase de lista de asistencia; a lo que el informa: “Hecho el pase de lista 

tengo a bien informar al Presidente de la Asamblea que se encuentran 

presentes en el interior del salón 17 miembros del Consejo Estatal de 

Nueva Alianza en el Estado de Morelos con derecho a voz y voto, lo que 

representa el quórum necesario para declarar legalmente instalada la 

Sesión del Consejo Estatal, de acuerdo al Estatuto que nos rige. 

 

El Presidente de la asamblea señala que habiéndose certificado la 

debida integración del quórum procede hacer la declaratoria de 

instalación por lo que ruega a los asistentes se sirvan poner de pie y 

señala: “Siendo las 17 horas con 25 minutos del día 14 de Marzo del 

presente año dos mil diez, se declara instalada la sesión del Consejo 

Estatal de Nueva Alianza en el Estado de Morelos siendo, por tanto, 

legítimas y legales las decisiones que en su seno se adopten”. 

 

Declarada la instalación, el Presidente de la asamblea señala a los 

asistentes que en términos del artículo 56 del Estatuto le corresponde 

presidir los trabajos de esta asamblea e igualmente, señala que la Mesa 

Directiva se integrará por los miembros de la Junta Ejecutiva Estatal, C. 

FRANCISCO A. SANTILLÁN ARREDONDO, en su calidad de Presidente; C. 

FERNANDO CASILLAS MENDEZ, Secretario General, JUAN ANTONIO 

ANDREW LOPEZ, Coordinador Ejecutivo de Finanzas, Coordinador 

Ejecutivo Político Electoral; JULIO GARCÍA BELTRÁN, Coordinador 

Ejecutivo de Vinculación; y SAHAI BENITEZ GONZALEZ; así como por los 

dos escrutadores recién electos, los CC. QUETZALCOATL SALGADO 

RODRÍGUEZ y DANIEL REYES UBALDO. 

 

“ORDEN DEL DÍA” 

 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal.  

2. Elección de escrutadores e instalación de la Asamblea.  

3. Aprobación o, en su caso, intercambio en la prelación de los 

puntos a desahogarse del Orden del día.  

4. Aprobación del plan de trabajo del Partido Nueva Alianza en 

el Estado de Morelos para la apertura de comités 

municipales. 

5. Clausura” 

 

En uso de la palabra, el Presidente de la asamblea ruega a los asistentes 

que estén a favor de la aprobación del Orden del Día en los términos 

planteados se sirvan levantar la mano en gesto de aprobación pidiendo 

a los escrutadores den cuenta de la votación para que sea llevada por 



el Secretario. Tomada la votación por los escrutadores, primero a favor y 

luego en contra la asamblea resuelve: 

 

PRIMERO 

 

Se aprueba por unanimidad el Orden del Día en los términos propuestos 

por la Convocatoria. 

 

SEGUNDO 

 

Aprobación del plan de trabajo para iniciar los trabajos de planeación 

de los comités municipales en el estado de Morelos. 

 

El Secretario General C. Fernando Casillas Méndez somete a 

consideración de los presentes la propuesta antes referida y solicita a 

todos aquellos que se encuentren por la afirmativa, se sirvan levantar la 

mano. De igual forma solicita a todos aquellos que se encuentren por la 

negativa se sirvan manifestarlo levantando la mano.  

 

Los Escrutadores  QUETZALCOATL SALGADO RODRÍGUEZ y DANIEL REYES 

UBALDO informan a la Asamblea que se aprueba por visible mayoría. 

 

TERCERO 

 

Finalmente, y no habiendo otro asunto que tratar, en desahogo del 

último punto del Orden del Día, el Presidente de la Mesa Directiva del 

Consejo Estatal de Nueva Alianza en el Estado de Morelos, C. Francisco 

Santillán Arredondo, declara la clausura formal de los trabajos en los 

siguientes términos:  

 

“Compañeros de Nueva Alianza: Agradezco mucho su asistencia a este 

importantísimo momento en la joven historia de nuestro partido. Hoy 

hemos dado inicio al arduo proceso interno y electoral al que habremos 

de enfrentarnos, tratando de asegurar nuestra más que digna 

participación. Siendo las 19 horas con 12 minutos del día 14 de Marzo 

del año dos mil diez, declaro formalmente clausurados los trabajos de 

esta Sesión ordinaria del Consejo Estatal de Nueva Alianza en el Estado 

de Morelos, más que un partido…es una idea de todos”. 

 

 

 

 

 

 


